
     

AJUNTAMENT D’ALBORAIA 

C/ Dels Ferrers, 10 
46120 Alboraia (Valencia) 
96 1856000   96 1853148 

Email: policia@alboraya.com  
 

 

INSTRUCCIONES EN CASO DE MODEDURO DE ANIMAL: 
 
 

1. Cuando se tenga conocimiento de que un animal a mordido a una persona o se ha producido 
una agresión entre varios animales,  procederemos a trasladarnos al lugar, recabando cuanta 
información sea posible sobre los hechos, tanto de las personas implicadas como de los 
animales. 

 
2. Se procederá a comprobar que tipo de lesiones tienes y auxiliaremos al perjudicado así como 

a al animal/es implicados, requiriendo los servicios médicos si fuera preciso e identificando a 
la unidad sanitaria para el posterior informe. 

 
 
3. Cuando se haya aclarado la situación, se informara a la persona implicada en las lesiones 

y/o al animal lesionado del correspondiente ofrecimiento de acciones, así como de la 
necesidad de adjuntar parte médico y/o factura del veterinario, de las lesiones producidas.  

 
4. Debido a que normalmente los titulares de los animales no presentan la documentación del 

animal insitu se les emplazara para que los presenten el pasaporte en dependencias 
policiales para comprobar que todo esta en regla. 

 
 
5. Lo que debemos comprobar del animal mordido asi como mordedor del pasaporte es: 

a) Nº de microchip. 
b) Tipo de animal, Nombre, Raza, Color del pelaje, fecha de nacimiento, fecha de 

implantación del chip y titular el animal ( Toda esta información sale en la ficha del Rivia si 
poseyera chip ). 

c) Que disponga de la vacuna antirrábica al día ( se pone dicha vacuna cada dos años ). 
 

6. Si el titular del animal, NO es localizado, se procederá a requerir los servicios municipales 
oportunos para efectuar la recogida, retirada y depósito del animal en las perreras 
correspondientes, procediéndose a cumplimentar la correspondiente notificación al 
Veterinario Titular, y poner el animal en cuarentena en el servicio de recogida concertado. 

 
7. Si el titular del animal, SI es localizado, se procederá a notificarle que su animal desde el día 

de la notificación esta en cuarentena, esta la pasara en su domicilio.  
 
8. Actas de mordedura de animal, por duplicado y proceder a la notificación del acta 

correspondiente al titular del animal, firmando acuse de recibo, para que se ponga en 
contacto con el Veterinario Titular 

 
9. En todos los casos, es decir, tanto si es localizado el titular como no, se cumplimentará parte 

de servicio a Jefatura. 
 
 
SI existiera carencia voluntaria de custodia del animal, y este estuviera considerado 
potencialmente peligro se instruirán diligencias en dependencias Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad  por una falta tipificada en el art. 631 del Código Penal, “Los dueños o encargados de 
la custodia de animales feroces o dañinos que los dejaren sueltos o en condiciones de causar 
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mal”, pero este articulo ha sido derogado y a partir del 30 de Marzo del 2015, pasara a ser un 
sanción administrativo tipificada en el Art. 37,16 de la Ley Orgánica 4/15 de 30 de Marzo sobre 
protección de la seguridad ciudadana “Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales 
feroces o dañinos, así como abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda 
peligrar su vida con una cuantía de 100 a 600€.  
 
NO existe carencia voluntaria de custodia del animal por parte del titular, y este no esta 
considerado potencialmente peligro, es decir, si el animal se encontraba en la vía pública como 
consecuencia de haberse escapado por un descuido del titular o ha saltado la valla o similar no 
se denunciara. 
SI ha existido carencia de custodia, este NO es considerado potencialmente peligroso, se 
procederá a extenderle el correspondiente boletín de denuncia municipal por infracción a las 
O.O.M.M. por el Art. No adoptar las medidas necesarias para evitar la escapada u extravío de un 
animal. con una cuantía de 601 a 6000€.  
 
 
¿EN QUE CONSISTE LA CUARENTENA? 
 
 

El propietario, criador o tenedor de un animal que agrada a personas u otros animales 
causándoles heridas de mordedura, será responsable de que el animal sea sometido a 
reconocimiento de un veterinario en ejercicio libre de su profesión, en dos ocasiones dentro de 
los 10 días siguientes a la agresión, la primera visita deberá realizarse antes de las 48 horas 
siguientes a la notificación. 
 
Esta medida tiene la consideración de obligación sanitaria, de acuerdo con la Ley 4/1994, de 8 
de julio, de la Generalitat Valenciana, sobre Protección de los Animales de Compañía, por lo que 
su incumplimiento tendrá la consideración de infracción grave, que se sancionará con multa de 
601,02 a 6.010,12 €. 
 
Cuando el animal ha mordido a personas o animales, el Ayuntamiento hade efectuar una 
notificación al propietario y al RIVIA. 
 
Las agresiones ocurridas en el termino municipal de cada Ayuntamiento, deben ser enviadas por 
parte de este al RIVIA por fax al número 963135088 o por correo a la dirección: Avda. del Cid, 
62, 2º 46.018 de Valencia. El RIVIA introducirá ese dato en la ficha del animal y 
automáticamente queda incluido en el subregistro de animales potencialmente peligrosos. 
 
 
En la notificación de agresión tienen que constar como minino los siguientes datos: 
 
Fecha de la agresión. 
Número de microchip del animal agresor. Comprobando que esté dado de alta en el RIVIA. 
 
Se requerirá al titular del animal agresor, indicándole que acuda a un veterinario para que el 
animal sea observado sanitariamente y finalmente el veterinario expida un INFORME 
VETERINARIO que el propietario deberá entregar una copia de ese informe en un plazo de 15 
días al Ayuntamiento. El INFORME VETERINARIO de observación antirrábica del animal 
agresor carecerá de validez si no es efectuado en el formato oficial debidamente numerado y 
sellado. 


